
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil Veinte (2020) 

   
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  HENRY GIOVANNY RODRIGUEZ GOMEZ  
Demandado: INPEC 
Radicado:  05001333300120200023700 
Asunto:             REQUERIMIENTO PREVIO 

 

Antes de realizar el respectivo estudio de admisión, inadmisión o rechazo de la presente 

demanda, se requiere a la parte demandante, para que en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a aclarar si el correo 

electrónico enviado el pasado 14 de octubre de la presente anualidad es una solicitud de 

amparo de pobreza de acuerdo a lo regulado en los artículos 151 y siguientes del Código 

General del Proceso, o para que proceda a otorgar poder a un abogado de confianza que 

represente sus intereses en el presente proceso de acuerdo a lo estipulado en el artículo 

160 de la Ley 1437 de 2011. 

 

La presente providencia deberá ser notificada personalmente al señor HENRY GIOVANY 

RODRIGUEZ GOMEZ, para lo anterior el Centro Penitenciario de Mediana Seguridad de 

Puerto Triunfo – Antioquia, deberá remitirle una copia de la providencia en cuestión al 

interno, la cual será enviada por Secretaria a través de medios virtuales a los siguientes 

correos electrónicos juridica.epcpuertotriunfo@inpec.gov.co, 

epcpuertotriunfo@inpec.gov.co y direccion.epcpuertotriunfo@inpec.gov.co, una vez la 

reciba deberá proceder inmediatamente de conformidad, enviado al correo 

adm01med@cendoj.ramajudicial.gov.co el respectivo soporte de notificación al señor 

RODRIGUEZ GOMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 70196722. 

 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 26 de octubre de 2020 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

OMAIRA  ARBOLEDA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001  ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e8043f33d0d6277a54ea0ec0a24fa2921da8fc8e20254bc857c09dd606e4511 

Documento generado en 23/10/2020 10:19:59 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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